
Pleno N  34-2025, 6 de agosto del a o 2025 ° ñ

 En Coyhaique, a seis de agosto del a o dos mil veinticinco, se reuni  en Plenoñ ó  

esta Ilustr sima Corte de Apelaciones de Coyhaique, bajo la Presidencia de su Titularí  

don Pedro Alejandro Castro Espinoza y los Ministros Titulares don Jos  Ignacio Moraé  

Trujillo, don Luis Mois s Aedo Mora y do a Natalia Marcela Rencoret Oliva, quienesé ñ  

tomaron conocimiento de la siguiente materia y Acordaron:

CONCURSO PARA PROVEER EL CARGO DE FISCAL REGIONAL DE AYS NÉ  

DEL MINISTERIO P BLICO. ROL ADM. 415-2025Ú  

 Se tom  conocimiento de los antecedentes y luego de haberse realizado el d a deó í  

hoy  la audiencia p blica de recepci n de exposiciones de los postulantes al cargo deú ó  

Fiscal Regional de Ays n del Ministerio P blico, en cumplimiento a lo dispuesto en elé ú  

art culo 87 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, art culo 29 de la Ley N  19.640í ó í ú í °  

Org nica Constitucional del Ministerio P blico y Acuerdo de Pleno de la Excma. Corteá ú  

Suprema, de fecha 20 de agosto de 2007,  SE  ACORD  Ó confeccionar la respectiva 

terna, en una misma y nica votaci n en la cual cada integrante del Pleno tuvo derechoú ó  

a votar por dos postulantes.

VOTACI N:Ó

Se procede a la votaci n ordenada por la ley, con el siguiente resultado: ó

Ministro  Sra.  Rencoret  Oliva: vot  por los postulantes don lvaro Santiagoó Á  

P rez D'Alen on y don Hern n Marcos Libedinsky Moscovich.é ç á

Ministro Sr. Aedo Mora: vot  por los postulantes don lvaro Santiago P rezó Á é  

D Alen on y do a Ximena Jesabeth Valenzuela G lvez.’ ç ñ á

Ministro Sr. Mora Trujillo: vot  por los postulantes don Jos  Teodoro Morisó é  

Ferrando y don lvaro Santiago P rez D Alen on.Á é ’ ç

Ministro  Sr.  Castro  Espinoza:  vot  por  los  postulantes  don  Luis  Ernestoó  

Gonz lez Aracena y don Jos  Teodoro Moris Ferrando.á é

Por lo tanto, el resultado de la votaci n es el siguiente:ó

1.- Don lvaro Santiago P rez D Alen on, obtuvo tres (3) votos; Á é ’ ç

2.- Don Jos  Teodoro Moris Ferrando, obtuvo dos (2) votos. é

3.- Don Hern n Marcos Libedinsky Moscovichá , obtuvo un (1) voto.

4.- Do a Ximena Jesabeth Valenzuela G lvezñ á , obtuvo un (1) voto.

5.- Don Luis Ernesto Gonz lez Aracena, obtuvo un (1) voto.á
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Habi ndose producido un empate entre los postulantes don  é Hern n Marcosá  

Libedinsky Moscovich, do a ñ Ximena Jesabeth Valenzuela G lvez y don Luis Ernestoá  

Gonz lez Aracenaá , todos quienes obtuvieron un voto cada uno, de acuerdo con lo 

dispuesto en el art culo 87 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y art culo 29 deí ó í ú í  

la Ley N  19.640, Org nica Constitucional del Ministerio P blico, se realiz  un sorteo° á ú ó  

entre ellos, el que seleccion  al postulante don ó Hern n Marcos Libedinsky Moscovich.á

En  consecuencia,  la  Terna  para  proveer  el  cargo  de  Fiscal  Regional  del 

Ministerio  P blico  de  la  Und cima  Regi n  de  Ays nú é ó é ,  qued  conformada  de  laó  

siguiente manera:

1 .-  Don  ° LVARO  SANTIAGO  P REZ  D'ALENCONÁ É ,  RUN  N° 

12.107.932-1. 

2°.- Don JOS  TEODORO MORIS FERRANDO, É RUN N  9.581.525-1° ; 

y

3°.- Don  HERN N MARCOS LIBEDINSKY MOSCOVICHÁ , RUN N° 

9.668.577-7.

          Se  deja  constancia  que el  orden en la confecci n  de  la terna obedeceó  

exclusivamente al n mero de votos obtenido en el escrutinio, y que, adem s, participaronú á  

en el presente Concurso los postulantes:  don  Rodrigo Abelardo Barrera San Mart n,í  

do a Ximena Corina Guti rrez Jaramillo, don Francisco Javier Ortega Acevedo, donñ é  

Miguel ngel Riquelme Cort s y don Miguel ngel Vel squez Droguett.Á é Á á

Notif quese  por  el  Estado  Diario,  comun quese  v a  correo  electr nico  a  losí í í ó  

postulantes  que  lo  tuvieren.  Rem tase  la  presente  terna  al  Sr.  Fiscal  Nacional  delí  

Ministerio P blico para su conocimiento y resoluci n.ú ó

Rol Pleno y Otros Adm N  415-2025°

Código: VDNXBXGLXJX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Código: VDNXBXGLXJX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Pronunciado por la Sala de Pleno de la C.A. de Coyhaique integrada por Ministro Presidente Pedro

Alejandro Castro E. y los Ministros (as) Jose Ignacio Mora T., Natalia Rencoret O., Luis Moises Aedo

M. Coyhaique, seis de agosto de dos mil veinticinco.

En Coyhaique, a seis de agosto de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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